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DE LA PROVINCIA DE C0RD08Â
Lit* left a y !*• dia poa! e loa ca del €1«' 

bienio sea obligatorias para la capital 
de pravlaela desde qae se pabülraa efl- 
«i Uaiente ea ella y desde caatro días 
deapaca para lea deKAa pacblea de la 
misma preciada. (Ley de * de í waem" 
bre de tS»r.)

SÜSCRICION BARTICOLAB.

Un mea en Córdoba. îS ra. Id. fuera. 16
Trei id. 88. * . . . 46
Seis id66..............................80
Un año....................... 188 -...................... 160

¿<;jsd¿¿«s tadSt /«* UU* ««««pía ¡9t JitmiítgM

Las leyes ordenes yananetoaqa^ a 
manden pabUear caí loa Beletlnea olí 
étalés st han de resMltlr al bief « politic- 
respestIrSj p^r enyo eoudueteaepasa 
rAn A lea .-dl torce de lea mencionada 
per Iódicos. (Ordenes de • de Abril te 
hS* y SI de Octobre de 1844.)

MQ

Presidencia del Consejo de 
M^n^síros.

REALES DECRETOS.
De acuerdó con el Censejo de Mi

ll isleos,
Vengo en nombrar Gobernador 

civil de la provincia de Zaragoza à 
D. Fraocisro de Asís Pastor, que lo 
es de la de Teruel.

Dado en Palacio à diez de Marzo 
de nui ochucieniosselenia j ocho.— 
Allonso.*—El Presidente del Consejo 
ne Mioisltos, Antonio Cánovas del 
Castillo.

De acuerdo con el Consejo de MU 
nisiros.

Vengo en nombrar Gobernador cí* 
>11 de la provincia de Teruel á Don 
Juan Cit meule hernad y ha mirez, 
que jo es de la de Orense,

Dado en Palacio à diez de Marzo 
de mil ochocieulos seleula y ocho.— 
Allonso,— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo,

De acuerdo con el Consejo de M^ 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la pruviucia ue Orense à Don 
Ëariuiome Molina, ex Diputado pro* 
Viudal de Murcia y Eecreiario del 
bot kl no de la de Alicante,

Dado eu Palacio a quince de Marzo 
de mil ocbocieutus setenta y ocho.—* 
Allüiuo.—hl Presidente dei Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo,

De acuerdo con el Consejo de ili-* 
bistres,

Vengo en admitir la dimisión que 
del caigo del Gobernador civil de ta 
provincia de Alicante Me ha preseu- 
udu D. Joaquín Orduña; deciaián* 
dole cesante con el haber que por cia- 
fibcavidn le «brreápobdái J qqedaüdo 

satisfecho del celo é inteligencia con 
i que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocienlos selenia y ocho — 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 

1 Castillo,

1 De acuerdo con el Consejo de Mí- 
! nistros,
| Vengo en nombrar Gobernadorci- 
í vil de la provincia de Alicauteábon 

Ricardo Puente y Brañas, quedesem- 
peha igual cargo en la de Leon,

Dado en Palacioá quince de Marzo 
de mil ochocienlos seleula y ocho.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

i Vengo en nombrar Gobernador ci* 
? vil de la piüvmcta de Leon a D. An

tonio baudoval, que desempeña igual 
cargo en la de Laceres.

Gado en Palacio a quince de Marzo 
de mil ochocieulos seleula y oeno. 7 
ttUonso.—El Presideule del Consejo 
de Ministros, Autouiu Cánovas uel 
Las litio.

De acueido con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil ue la provincia de Laceres a Don 
ti am OU Mazon y Valcárcel, que 
desempeña igual cargo en la de 
Ruesca.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochucieulos seteula y ocho- 
ttltouso.—El Prewdeoie dei Lousejo 
de Ministros, Anlouio Canovas uet 
Castillo,

De acuerdo con el Consejo de Mí* 
uistros, .

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de tu provincia de Muesca a Dos

Angel Barrio, que desempeña igual 
cargo en la de Soria.

Dado eo Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocieulos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Canovas del 
Castillo

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci 
vil de la proviucia de isoria a D. Emi
lio Olloqui, Cónsul general cesante. 

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho,— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas dei 
Castillo,

Ministerio de la Gebema* 
1 cioa.

REALES DECRETOS.
Rabiéndose declarado vacante por 

el Congreso de los Diputados en se
sión de 7 del aciual el distrito de Ca
bra, proviucia de Córdoba,

Visto el art. 131 de la ley elec
toral de iO de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ariiculo único. A los 20 días de 

la fecha dei presente decreto letidrá 
1 lugar la elección de un Diputado á 

Cortes en el dislrilo de Cabra, pro
vincia de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministio de la 
Gobernación, Francisco Romero Ro
bledo.

Mabiéndose declarado vacante por 
el Congreso de los Diputados en se 

i siou de 13 del aciual el dislrilo de 
! Ibiza, provincia de las Daleures.
4 .

Visio el art. 131 de la ley elec- 
! toral de 20 de Agosto de 1870,
1 V engo en decrtiar lo siguiente.'
1 Articulo único. A los 20 días de
i la fecha dtl pesenle decreto tendrá 

lugar la elección de un Diputado á 
Corles, ea el dislrilo de Ibiza, pro
vincia de las Bateares.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
! de mil ochocientos setenta y ocho.— 
! A í onso.— El Mioistro de la Guber- 
1 nación, Francisco Romero y Robledo.

M^uisunouc b Gaorra-

I RS iL ÜEOIííÓIO .
Vengo en relevar del cargo de Se

gundo Gabo de la Lapiiauu geueral 
de GasttUa la Mueva, Gobernador mi- 

! liur de la pioviuçia y plaza de Ma- 
I drid, al àlariscal de Lampo D. Peuro 

Beaumont y Peralla.
Dado en Palacio à veinte de MarZo 

de mil ochocientos seleula y ocho,— 
Allcuso.—El Ministro de la Guerra, 

1 Fraucisco de Leba lies.

1
 Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.

DebieHiiO reasirs: h ESialen- 
tÎBima Dipuíacion de e, a pruvia- 

1 cia para ce ebrar las reswnea que 
! hayan de cooatiiuir ei 2.® panolj 

semastfai dei prose aie an;#' ecoaô- 
i micu *1 -lia 1.° ce A'biil prOXi ao, 
j con airegld à lo qu. dispoae -61 ar- 
j Uemu sSi lia la Jey provino ai Vi- 
I genij s haca pûodec pr la p e* 
1 gen ecirouiar en cnmp'imieüio de 
1 lo prevenido ea al an, 35 depreci- 
; tadaiey.
i Córdoba 24 de M»tza d 118î8»“** 
v sa açoernaaor,
1 ü'wrî^wô de Leffvifia,
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Núm. 812.
Dirección general de los j 
cuerpos de Estado mayor 

del ejército y plazas-

eón fecha 27 del mes próximo 
papado me dice el Exorno. Sr. Mi
sisti o de ia Guerra lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Conformáudose j 
S. M. el Rev (q. D. g.) con lo pro- j 
puíflio por V. H. en su oomucica- 
oion fecha diez y cebo del actual, se 
ha fervido autorizar & V. E, para 
publicar nuaoouvocatoria para pri
mero de Julio próximo ea la Aca< . 
demis del cuerpo de su cargo, sin ? 
limitación de número, á fin de po 9 
fier atender mejor á cubrir iaa ne- g 
cesidades del cuerpo. I

Y à fin de q^e le prei''8erta 1 
Real disposición tenga la couve- > 
niente publicidad, se inserta junta
mente COQ el programa de las ma
terias objeto de los exámenes y 
de los artíenba del Riglameuto de 
la Academia de Estado Mayor, cu
yo conoeimiento puede interesar A 
tos aspirantes á ingreso,

Madrid 6 de Marzo de 1878.— 
Josó B Miken-' a.
CUERPO OS ESTADO M4Î0R 1

Academia.
Artículos del Reglameuto, que in

teresa conocer a los que deseen 
ingresar en esta Academia en 
cisse de A nmn s.

Artbu'o 48. 1
De Íos Ala fimos. 1 

Tienen opoion á iegresar en | 
clase de Alumnos los individuos mi- j 
litares ó paisanos que reuaan ha j 
condiciones detall ada? en el sistema ; 
de adm>£Í03 que prescribe gate Re- 1 
g la mentó. | 

Articulo 46, 1 
Loa Aiumaos que asan Oflehba ? 

tendrán las mismas considerado- 1 
nes y deberes en lo^oi los actos de 1 
la Academia, que los qae no lo j 
sean, alternando en las lormaoio- 
nes, ejercioics y demás clases de 
lervicio. 1 

Articulo 47. | 
los padres ó tutores de los Alom । 

toa que no gocen soel to ó pension ? 
del Estado, están obligados á asía- j 
tír a sus hijoB ó pupil os coa la asig- j 
nación Bufioiente para su decorosa j 
aanubnoiep. 1

Si sigan padre ó tutor faltara 
á eda deber, le te advertirá por el 
Director de la Academia, íacilitáu Í 
dole, si 10 desea, le oantidai nene- | 
saris del depósito del Alumno, y 1 
si si mes de darle el avisó no se 1 
hubiese remediado la falta será 
aquel separado de is Academia.

Aribulo 48,
Todos los cursos, al alrirsa las 

obecs, deberán loe ÁbrnuO} pre 1 
sentar los libros de texto y los efeo | 
ti s necesarios para la olese d j dibu- | 
jo, que serán de la forma, tam ano 
y calió ad que el Profesor de esta 
ciase prevenga.

Articulo 81,
Los Alumnos, desde el dia en 

que se les sieote su p aza, estarán 
obligados a cumplir este Regia- 
meuto, las órdenes de sus superio
res, y cuanto por Ordenanza co 
res pu odié sus da es y esta con
forme con la organizacioa de la 
^6áíUwiái ^rán jns¿adoj peo ar* 

reeb à Ordenanza y fl'llsÜg’dcscon 
bu le’'68 penales que la misma de
termina para todp clase de dditos.

SISTEMA DE ADMISION.
Artioolo 56

Lis cireunglancias qae han de 
ooncorrir en los aspirin les á ingre
so en la A’iadcEnie, son:

1/ Ser meneres de 28 años V 
mayo es de 16, si scu hijea de pai 
sanes; y de 14 si lo aou de mili
tares

2 .* Tener h aptitud físiea nere- 
sariacon arregloal cuadro de exea ■ 
cionea migantes para el ejército, y 
respecto á la vis* a, que no prese a- 
ten los defect US de miopía ó pres
bicia.

3 ." Acreditar an buena oan- 
duota.

4 ’ Poseer los conooímiaotos que 
8? determinan en loa programas res
pectivos.

Artículo 57.
Habrá cada año m concurso pa

ra et ing’eso en la Academia, que 
tendrá itigar en el mee de Judo. 
Onertauamente ae publicará en la 
<G reata de Madrid» y en los «Bo!s- 
tines OficiaieBi de laa provincias, 
la con vocale ría para dicho concur- 
w, acompañaodo á oda loe progra
mas de laa materias, con especidea- 
cion de los ejercicios en que se di
vide y designación de los libros de 
texto.

Artículo 58.
Publio*do que sea el llamamien

to en la «Gaceta de Madrid» y en 
los «Bo etiae « de provincias, los 
paisanos que deseen concurrir á los 
exámenes, lo manifestarán por me
dio de nn oficio al Secretario de la 
Jauta Facabativ» de la Academia, 
acompañando loe documentos 8> 
gaieniies, l iga izidos en ferma, se
gún previeaon las leyes de la Na- 
cion.

1 .” Fé de bautismo del pret^ü- 
dioate.

2 .® Certificación que acraditesa 
b iCúe 0011 ducta, expedida per la 
autoridad local del pueblo de en 
naturaleza ó residencia.

6 .° Cr tifio a cío o que demues
tre que el interesado ha sido apro
bado en las ma eri as cuyo reoono- 
cimieuto, seguo el art. 62, debe 
BcredUarsa en esta forme. Estas cer
tificaciones bao de ser expedidas 
por establecimientos autorizad js al 
efecto por la ley de iaeirucoien pú- 
b'ica.

Bu el oficio de*remisión ae ex
presarán con clarbád los hombres 
de be padres ó tutores y tas señas 
de su domioiliu,

La Junta Facultativa emitirá 
dictámen, y por su Secretario reci
birán noticia los interesados de ha
ber íido admitidos, ó las razones 
que se epongan á ello, pudiendo 
acudir el Director general dei Cuer
po ti oreyesen no se les hacia jus 
tioia.

Todos los documentes antes ex
presados, serán devueltos á los inte
resados á petición propia, si no fue
sen admitid Os en ta Academia,

Los aspirantes m,litaras solo ne- 
cesitau acompañar la b de bautis 
mo y las certiücaoiones de aptitud 
a que ee refiere e-ta artbulo.

Articula 59, 
tos pretendientes con carácter 

milíM; 4fd^)fáa la# í^tiítáadfM por

condaeU de sus jefe^ respectivos al 
Director general de Estado Mayor, j 
Cuaudo ba sea coinunieala in re- ' 
sjluciou admitió^do’o8 á eximen, ; 
86 presentarán al Oí rector di la A^a- j 
demia, ]

Serán puestos à disposi bu de 1 
sus jeica los asp rantes militares que ? 
no Ibaeo las condiciones exigidas. | 

Artí olo 60. 1 
El plazo pal’d recibir bi f’o u- ^ 

mentos que justiáqueu el dareehe 
da los asp-rantes á preaeutarse eu el & 
concurso, ter nio acá veinte dhs áu- 
tea de ’a época H-Saada para su 
aperturo, y serán devueltos ¡os que 
se reaibau terminatio el pbzo.

Las faltas que couteagan loj ex
pedientes podrán subsaaarse hasta 
cinco dias ánt^s de la época en que 
haya de abrirse el concurso.

Artículo 61.
Cuaado los aspirantes sepan 

por 6' Secretirio de la Junta Faoul- 
taliva que son admitidos á eximen, 
se prestóntaráu al Director de la 
Academia, si están ea Ma^irid, ó 
cuandó 11 gueu á b capital, en caro 
oontrario, debiendo hacer o par to 
menos cinco dias ántes del señala
do para el coocurto.

Ante todos los aspirantes dsñ - 
nitivamente admitidos á eximea, 
se venú :ará el sorteo que dabe de- 
termiuar el órden según el cual 
ban de ser examintdos, sin que 
despues pueda admitirje ninguno 
que uo hubiese entrado en suerte.

EXAMEN DE INGRESO.
Artículo 62.

El exámen de lugrefo compren
derá las materias siguieates: 

Aritmético. 
Algebra, 
Geometría elemeatai.
Nooionei de gcom.4ríi desorip 

tiva,
Tfigoaometfla reotiHn-a, 
Trigonometría esfénos. 
Dibujo natural, 
Idioma ír- ucéa. 
Historia di España.
Geograda ,.olí dea o ni versal.
Alamos debeQ acreditar por me

dio da certificaflícos^ haber sbo 
aprobados en bs mataries que si- 
gU'di

Gramática de a lengua casts- 
liana.

filamento# do Historia Uni
vorsa 1.

El eximen so dividirá eu tros 
ejercicio?.

Arffeub 64,
El exámen de ingreso se v rifi 

oará ante un tribunal compaesto 
del Director de la Academia y de 
seis Píofesor^s ó Ayudantes da Pio- 
fesor; las ce* sures re adjudicarán 
corno se previene para los Alum
nos en el art. 81 de este Regla- 
mento. Blondo necesario para la ad- 
irision en la Academia la nota de 
<bueaoi por pluralidad de votos.

A'*lmo 65,
Los exammaudos que por enfer

medad no hayan podido asistír á 
alguno de los ejercicios ó se hubie
ren retirado sin ooao’uirlos, pier 
don tuda derecho a ser examiuados 
en aquel oouúurso, debiendo empe
ro ser caHfioados coa las notas da 
desáprobaoiou los que be hubieren 
merecido por bá ejefel oí os prAótb

Artículo 66.
Terminados los exámenes, se 

extrndenó un acta firmad# por to
dos los examinadores, en la qaese 
dará eneots detallada del resuUido. 
En virtud de 'ísta acta, el D'rmtor ^^^.. 
de la Academia propondrá para 
Alalinos á los aspirantes aprobados 
por órden da nejares censuras.

Eo el caso de qne dos ó mía a«- 
pirantes toviereo exacta men te la 
misai» censura, será preferido él de 
mayor empleo ó mayor antigüe
dad, si fu san mil tares; y si uno -^
fuera mi it*r y otro no, será prefe- ,X
rido aquel, y si aiognuo fuere mili- 
b-r, el da más etíad.

Arlículo 67,
El dia de la apertura del cario 

80 preseula’ád loa A urnuos admi
tidos con el uniforme seña'a lo á su 
clase,

A los paisanos se les sentará ea 
la Odotoa del Detail plaza de Alunri- 
nf>e, para que como tales principi en 
á co tarse SUT servioios desde este 
dia, Itevándose sus flliaoiouea y v 
hojas de hechos correspoodienies.

El Director de ta Aca lemia sj- 
iieit rà del Jefe del Cuerpo rofiia 
de las hqa3 de servicio ó filiacioues 
de las nuevoA'umaoi que proae- 
dan de tai Armas ó los ti tu tos dal 
Ejécito y At raída.

Artbab 68.
Cada Alumno abonará ai fondo 

general 4na cuota meníusl da vein
te peieíes para aténder i los gastos 
del Eetab'eoimiento (1)

Para cobrar las cuotas mensua- 
les, atender á su decorosa maurt- 
tenciou y satisfacer los cargos qae ',
80 lea hagan por de^perfeoto? en el 1^5 
local ó mobiliario de la Acaderoia, ,^‘ '''‘ 
dapositará en 0’ja el 1.’ de Setiem- "f 
bre Cada Alumao ds los que no 
teugau sueldo, haber ni penafog, 
la cantidad de 260 pesetai que de
berán reponerse an es de extioguif* 
se el depódio, qua laudo sujetos, 
caso de no haceriOs á ’o que pre
viene el a t'culo 47,

Ar;ícülo39.
Loa alumno# qué tu vitrea ca-f- 

ráccer militar conaarvaráu su pues
to ea el eeC'ilafou del A ma ó ina-' 
tituto det Ejército ó Arm ida á que 
perteneciere a, y ascenderán cuan* 
do be corresponde por su anti- 
güedad, ,

Artículo 70.
Tendrán haber loa Alamuoá da 

pri010'0 y negando año que sin sir 
oñeiabs porteuaziaü ai Ejér dto Ó 
Armada al iugraso ea la Academia, 
pero no b tendrán los que sokü da- 
clarados soldados despues de su 
ingreso en elia, según Real órdeD 
de 3 de Diciembre de 1878.

Articulo 71. ,
Para atender á la e-lucacioQ dé 

los hijos de loa Ganerab#, Jetes y 
OSeisles dei Bjército y Armada, ó 
BUJ asimilados de los Cu ípcápo’l- , 
tioo-iEl iteres, se creiroa para esta ^ 
Academia, por R «1 decreto da 1,* 
de Mayoda 1875, aciarado ooi Re->1 
órden da 7 de Setiembre del mistao

(!) Por Baal órd-ffl da 3 de No
viembre de 1876 sé dUpoue qasb 
cuota meosuxl sea do diez posatas, 
á partir dé 1.’ d# U’ú’embre íí- 
|«Íffító#'
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afro, el cámaro de peaaionea de gra
cia que á con tin nació a as expre^an; 
ilimitado de doa peietai dianaa 
para hijos de militares muertos en 
acción de guerra* «ogun «e expresa 
eu el Real decreto de 19 de Marzo 
de 1876; doce psosiones de una pe
seta cincuenta céntimo? diarias pa
ra hijos de Jefes 7 O^cia'sn; y dos 
pensiones de una peseta diar a para 
hijos de Oficiales Generales, sien
do preferidos los hnérfinoa en iss 
dos últimas clases, debieodo 00- 
brarse todas estas pensiones desde 
el día en que empiece d curso aca
démico.

Artículo 73.
Los que se crean con derecho á 

pension, lo sciieitsrán de S, M. en 
instancia escrita precisamente de 
puño y letra del interesado, expre- 
sando el punto de su residencia, 
señas de su domicilia y das? de 
pensión á que espira, acompañindo 
su partida de bautismo original, 
la de casamiento de eos padres, co* 
plindel di timo Seal Descacho del 
padre, y en su defecto, de la Real 
Orden del último empleo, loa que 
sean hijos de Jefes y Oficia ha ea 
activo servicio ó de reemplazo; liS 
que lo sean de retiradas, acompa
ñarán además certificado de Is Ad- 
minlstraoion económica de la pro
vincia en que conste siguen per
cibiendo sus haberes por la misma 
sin haber pasado à otra cerrera 
del Estado, partida de defunción 
^fl [aire, si son huérfanos, y si 
hubieran muerto en función de 
gUina ó de leaultae de heridas re
cibidas en eba, copia de la órden 
90c acredite que el hijo ó su madre 
(ehsllan en posesión de la or ha dad 
6 viadedad corfíspoedieate, y por 
Último, y en general, cutí dación 
de la hueñi conducts del interesa
do, cuando sea aspirante, librada 
por la autoridad correspondiente del 

1 unte ceso residencia; dichos do- 
Cbmiu^is, debidamenfe Rgaiizados 
con le instanoie, Berán dirigida.á ó 
presen ladee al Director de la Aca
demia, el ocal, despues de revisar
los y ciatiBearics, los parará al Di
rector general pau que es-e, con ea 
luíorms, los remita individua men
te ú la aprobación dd Gobierno,

Articulo 73.

tas penaiones 10 podrán dia- 
fruiaree por mas tiempo que el r¿- 
g amentariamente dea gnado en la 
Academia para chteuer asceneo, y 
sólo en caso de pérdida de un curso 
por cauta de eniermedad justifica-^ 
da, qtc curase por lo menos nn 
Dies, no se ceniará squíl curso para 
los efectos indicados.

Los Alumnos perderán el dere
cho a c(guii didiutauoc la pension 
por ucUtia diSapácauiun y pérdida 
He curio; por su mala couducta ó 
comportamiento, reincidiendo en 
Su* i»jUi de carácter académico;

por deserción Ó disapwoica d ’l íc- 
teresado si a justificato motive, 
aunque despues se presentase vo- 
luntaríamente; y por Altino, cuan
do difr? motivo á la forma jíou de 

1 precedí mientes por los que se teim- 
i ponga pena de alguna gravedad.
1 En todos casos, la privación de 

aquel derecho se hará á propuesta 
de la Junta Facultativa, prévio 
exj eJiente justifioativo da laa fal
tas cometidas, el cual se remitirá á 

i la aprobación del Director ganerak

PLAN DE ESTUDIOS. 
Articulo 74.

La ensoñaoza en la Academia 
durará cuatro años, comprendiendo 
cada uno lo siguiente:

PRIMER AÑO.
Primera clase.—Geometría ana

lítica, tísica y nociones de qui- 
mics.

Segunda clise.—Geometri» des* 
criptiva; aplicaciones á las sombras 
y perspectiva.

Tercera ciase,—Ordenanzas ge
nerales; leyes penales; táctica com
prendiendo teórica y prácticamente 
la inattaccioa iudividual de lafan- 
tería y Csballeria, y las de compa- 
fila, esouadron, batallón y batería.

Procedimientos militaret ; detall, 
ccD'ahilidad y adminiatracioa mi
litar.

Dibujo,
Lineal; ideas generales acerca 

de los diversos órdenes de arqui- 
teetu».

SEGUNDO AÑO.
Primera c ase.—Cosmografía y 

geodésia.
Segunda clase —Cálculos dlfe» 

renoial é iategrti, mecánica rario- 
sal y aplicada.

Tercera clase,—Topografía; 
Qoeiones de hist-ria laiurai y geo
logía.

Dibujo.
De sombras y topográfico, 

TERCER AÑO,
Primera elase. — ür grulla mi

litar; derecho iniernacioaal; reco
nocimientos militares,

Segunda elaw.—Fortificación 
de ca ir paña, ataque y defensa de 
las obras de campaña y lugares ha
bitados; elementos de fortificación 
permane,te, mioasy pumo mili
tares; ataque y defensa de las pla
tas de guerra; ciBtrametioico; ele 
men tes de Artil F ría y descripoion 
dei material que se emp ea en nues
tro ejército,

Teioeia cisse,—-Períecciúaa- 
miento del 1 ranees,

Cuart» olssa.—Equitación, 
Dibujo y ttqnigrafia.

CUARTO AÑO.
Prime a ciase,—Tánica Supe

rior y exlratégia; táctica de las 
tres armas, regimiento, brigada y 
division; crganizacba militar de 
Espi ña y de las principales potep*

ciatde Eur-^pn; ordenanzas de los 
oueruO'i especialts.

Segando ciase.—Servicio del 
Cuerpo do Estado Mayor ea paz y 
60 guerra, co"anreQdÍéndosa la iü«- 
truociou y dc-’p .chn de expedidat'j¿ 
y J»6untos de que couocea los Ge ae
rales y demás auíoridades á cuyas 
órdenes se hálito deelioado? los Ofi
ciales de Estado Mayor; resúman 
de la historia fiel arte de la guerra.

Tercera clase. — Equitación.
Coarta clase.-' Esgrima.
Dibujo y taquigrafía.

Artíonio 80.
> Los alumnos que al pasar al 
, tercer año de estadios no fueren 

Oficiales, serán «otaúcas promovl-
' dos à Alféreces Alumnos con el 
* sueldo asigoa io á los de su ciase en 
t lufautería, púdica do retirar euton- 

los depósitos hechos ea Caja y de- 
t blenda cesar el abono de las peu- 
j siouea á los que estuviesen en post- 
j sion de ellas. Los Oficiales sia suel

do lo percibirán al pasar tambica á 
cursar el tercer uño.

I Articulo 86.
» En los tres meses de prácticas 

que bajo la direction del Jefe val 
Detail han de œner las Alumnos 
despues Je examinados de cuarto 
año, deoen levaniaiee pianos tepo- 
grauejs da terrenos elegidos cou
ve men temen te, Rimar itinerarios, 
ejercitafte en el manejo de les apa
ratos telegráficos, eu la esoritun 
taqaigrañua, en el despacho y tra
mitación de expedientes y en la 
instrucciones ue procesas.

Artículo 87,
Loa Alumnos qua termiuen las 

prácticas con apiovecbamieuto, in
glesarán desde luego en el Cuerpo 
de Estado Mayor, en ebee de Te- 
Dientes,

Las notas en los exámenes se
rán <É0bresaliente, muy bueno, 
bueno, mediano y atrasado.»

Ei uniforme que usarén loé A um- 
1108 es el mismo que el ce los Ofi
ciales fiel Cuerpo, excepto la faja y 
el sombrero spuntado. Llevarán ñu 
sprit azul en la let puldina par» ¡os 
dias de gala: y pira as ejercicics y 
actos interiores del Establecimiento 
ana chaqueta pulsea gris. Mo lle
va áu divisas militares loe soldados 
Alumnos, usando las de sus em
pleos en la Avila, polaca y capote, 
los que estén cu pessúen de alguno 
de uqueHts en ei ejército.

Por Reid órden de U da Setiem
bre de 1876 se dispena que paedun 
preset tarso á ex a mi a de primer 
año, los Alumocs que hubieseu sluo 
aprobados en el de ingreso, pero 
necesitan para serio en aquel, ob 
tener la nota de «muy bueno por 
pluralidad de votos.

fhCGllAMA 
détallAdó de lee mtleriíw que cw-

prende el exámen de i^greso en la 
1 Academia del Cuerpo de Esta lo 

Mayor del Ejército,

Prim ir ejarri do. 
Historia da España.

1 1/ Epoca. Domiuacio 1 de los 
j cartagiresas ea España.
j á,* Domioacioa de ha romanos.

3 .* Damiaacioi de los godos 
hasta la irrap ion de los sarríoanoa.

4 .' Domioaoijn di las earrace- 
nos eu la mayor pa^ta da España, y 

IRey 63 de Oviedo y dea puse de teoo 
durante la dominación expresada.

5,* Rayes de Castilla y León; 
» Rayes privativos de Aragón hasta 
1 1« incorperaoioQ definitiva de esia 
1’ Corona á la de Csstika; R^yes pri

vativos de Navarra hasta su in cor
poración á la de Castilla,

6 .* Reinado da la Casa de Aus
tria.

7 .* Desde el reinado de Felipe 
V. ha^ta naestros días.

Geografía política uaiversal.
Dá3jripcioúgeneral íLioa y polí

tica de Europa y da sus i?tas, con 
la pífniualar de cala uao de loi 
Estados principales en qua sa divi
de, y muy señalada meo te la de Es
paña, qua se exigirá con más ex- 
tinsion, así cono tas de sus colo
nias.

■ Descripción dal Aída y de anj is
las, con la p.rtioalar de cada una 
dejas grandes regiones en que cO 
oonsilera divi id 1,

j Ibai dd Africa y le partícoiar 
í de los plises en qae podemos cjn- 

siderar dividida la p^r^e co&ooida 
hastv hoy da esta gran Pjuiniuli, 
así como la de sus islas.

Idem da la América, con la pa r
ticular de los Estados cu que ea 
divide la parte sep teatrio os 1, la dé 
los que forman la méridional, y la 
de las islas siluedás en lea marea 
que roue n OBU parle del mundo,

D«,soxipciun de la Ûoeauté, Coo- 
siderándole dividida en' Maaisij, 
Melanesia, Micronesia y Polinesia, 
con expresión de las islas que lo 
man cada ara de estas grandis 
saociunes.

Dibnjo.
Dibujo natural hasU cabezas 

inclusi ve.
Francó?.

Leer y traducir correcta acita 
el francés.

Segundo ejercicio. 
A itir.ética. 

Namcraiion.
Cá crio de los aútera? anteros. 
Propíe lades de los números. 
Freooionea ordinarias. 
Fraroionea décimales.
Ristema métrico.
Números complejos. 
Extracción de raíces.
Señales da inoomensurabílídad 

dé las rai es.
Razones y proporoionós, 
pFógfétíéh#,
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Logaritmos.
Método abreviado de maltiplieer. . 
Diferentes sistemas de numera- í

SimpHSeacioa del oálcu'o da Ja » 
raíz cuadrada. E

Límite de divisiones para hallar 
el máximo común divisir de dos 
número'i.

Ls8 potencias sucesiva» da no 
número mayor ó menor que i tie- 

neo—ó O por límite.
Teoría de las aproximaciones.

Algebra.
Noeionea pretiminarea. 
Operaciones de álgebra.
Máximo común di'isor elge- 

bráico.
Relación de tas ecuaciones de 

primer grado y su discusión. , 
Teoría de fas desigualdades.
Acáliais indeterminada de pri- | 

mer grado. | 
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas. Análi

sis indeterminada ce segando grado. 
Cálculo de las íipreaiones ima 

ginariae.
Poteccia9 y raicea de oanudades 

algebréica», con la generalización 
del binómio da Newton en fea easod 
ueeetelexponento negalivoófrao- 
cionario.

Progresiones y séries, 
Fiacciones cLuUnuas.
Logaritmoa con xas aplicacio

nes, formacioa y aso da las tabiis 
de ¿ailet.

Teoría de las funcionas ueri-

Cantidades que se red ucea a 1„ 
6tcétcr8» *

Teoría general de ecoaciones, 
eXoéptuundu «i teoren a ce Gauchy. 

Teoría de la eliffiiaacion. 
Trasformación de ecuaoiosee* 
Raíces iguales.
Ecuacioues ensceptibles de re- 

dnúCíoÜ4
Resolución de JM ecuaciones 

ti américas.
Teorías de las «weiooei bino- 

mias, coa la resoinaiua trigoaome- 
trioa os la» mis -as,

Ecaacioaes reduciblas at según* 
degrado»

Tercer ejercicio.
Geometría, 

Nociones pre liminares.
Rectas que se cortan.
Teoria ne las rectas paralelas.
Propiedades generales de ta otr- 

cücíertneia,
Acgulos y so medida,
Triangnlos y cono felones de en 

igualdad,
Gaadrilátoroa y pcligonoi en 

gemtau
Citcunfereneiss tangentes y se

cantes.
Líneas proporcicnales, 
Bemejunza de poilgonos.
PoiígonoB regulares y re *don 

te la circunitrtücia el uiamet.ro.

4

Supeihtie de lUb bguiti# pianas 
y su corn paxaCion.

Del piBuo y de su combiuaoioa 
con ja lúea reota.

Acguioe diedros y poliedros,
FiopieusdcS oe its poliedros) 

tOLditiones ce su igueUau j os los 
Vieuits en pankttUr.

pohtdio» semejadUí» «laéUi- 
et# y r’ gftieTé»» ,

;)ttLU'üoie y íwlúmefc »« «» P«*

Propiedades pri nd pal es del ci- provincial; Orgaaizaoion y atribu- 
prino V esfera ■ cíoues de las Comia’ones provincia- ,^Definioion y propiedades del . lesoomo Tribunales oontencioso-ad- » 

triángulo esférico; condioioaes' de j miniatrativos y ”Í®
igualdad de los triáni^uloa esfé- las mismas; Legislación aobra oem- 

j 1 petencus, extranjeros, obi as pu-
Triánimloa Dolaras 1 bUcas. contratación de nervici os ySaperMe y%olúmen del cilia- j obras pábiieas montea públicos, 

pono V enfer a 1 ftBistencia facultativa de ma enfermoa ,
^ Comparación de las super míes pobre*, Adminiatracion y ConUbi- 
y volúmenes de cuerpos semejantes. libad da la Hacienda publiC3, p -
j ,viutuQu,:a , ,íímía«ln ría unraimn eDSaUChC 06

Gaometría descriptiva.
Elementos.
Ee3taa y píanos.

Trigonometría recú f^ea. 
Nooiones preliminares, 
Funoiouee circnlares.
Construcción de tablas trigono

métricas y uso de las de Callet, 
fórmulas para la reaoluoton de 

los tri ogulos reclilíneos. 
Beaolucion de Joa triángulos 

rectilíneos.
Írigonometría esférica.

Fórmnlas para la resolución de 
los triángulos estériccs. 

Resolución de 1 8 Irián gules es
féricos.
lodicacion de loa autores qoe pue

den servir da texto para la 
preparación.

Geografía. . Merelo. 
Historia de E-paña. Gómez Ranera,
Ari ;ii ética. i 
Algebra. 1 
Getaietiia. (cirud’e. 
Nocioues de des-f 

triptiva, i 
Trigonometiia. ¡

NûÎA.—La mliaaciou qua se
hace de I09 auV res no exoinya a 
okuB cüiil 8QUwra q œ traten coo 
igual 0 mayor exteosioa las mate
rias del exàiuec,

ASÜàClÜS

Facturas ae eupanas 
oou arrecto fil últtmo 
Oîoiôlii, SS hiUsQ de 
vents en la imprenta de 
este periódieo S. Fer*
Banda 5i y Letrados 1d*

CONSTITUCIOÑ

Leyes ffiunicipal y provincia- ( 
novísimas de 2 de Octubre de Ih77> 5 
anotadas y ooncordadas con las de j 
2ü de Agosto de 1810 y '0 de Di- 5 
ciembre de 1870 dispomownes corn- 1 
pie me litar itw de las misuiaS) à sa- i

Ley electoral reformada de 
Aycnlamietitos y de Diputados} Ley 
efectoral novísima de Diputzdos ft 
Córtes y Ley peual pate fee dalitofl 
0iecw>fai08i Ley electoral eovisimft 
0« si8rt»w AH»««*» ^y

i

di mie Illo de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación lorio- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muohai más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada oonai- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden 
oia ariminiatrativa, por D. Andrés 
BlAs, Jefe de Adminiatracica dal 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y oacó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado à Córtes, Vocal da la 
comisión y Vioepre^idente das al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

1 Esta obra « compone de un
4 tomo en 4.* de unas 700 páRicaa.
1 Su precio en toda España: tres

pesetas.
Obra del mismo antcr. —Dare' 

chooivil aragoné*!. —Un tono en 8. 
mayor de mas de 600 págin*». 8u 
precio en toda España cinco pesetas.

Loi pedidos de embas obrad al 
autor, con dirección al Gobiecuo 
civil ó á en domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá flancos de 
porté, prévio pago un letras ó libran
zas ó sello» de Comuuicaoionea.

Si sutor abona el 26 por WO pw 
cada oinQí éjí m pares que se temió

mJirCl' jTíM'lfSÍ ‘WII>iWMt> laTfift tlWy y^"*^11ff**ft^i=**^*^^

i

DERSCaO ADMINISTRATIVO 
Provini^ial y Municipal ó tratade ge
neral Teóricur Práotipo de las at’i* 
buüiti&«s de las Dipatacion®» pro- 
viociales y Ayontatniectoi eo todoa 
los ramos qua por ias Vejes las eaUo 
eiiCoameadidoa despues de las raioî- 
mas delà lew da 16 de üiemrabre de 
ibî6, por üJ Fermia Abeila, Abo
gado y Director del periódicó et 
ÇoabUltor da loa Ajuntamiectoa y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4/ mayor coa 

4000 pSgiQíB do feotura, letra oom- 
pacía y pâmer <da impresión.

Esta importacUsima obra, qaa 
BO acaba de pablioar, trata eeíen- 
sam'mte ce tO'^os los ramos de la 
ÁdminifliríieioQ provicomi y con,-* 
tiene la jUTÍspru''encía diot da so 
bre cada materia, la legielacioa vi- 

f

gente, m^dei 8 para bandos y,r«- 
glameatos dé todas daseí, y un éX- 
teo o <Pxoye To de Ordenao’Z'j8 mu- 
niciaiea* que puede ser vir de gula, 
para former los de la» pob aciones 
quo nos las leu gao, ó para reformar ^ pu a lo, ír anco el correo y cetüüpadft 
las antiguas con arreglo álos usos, | por 3a pesetes.
neceesidadeí y ada'anttw del día, i ¿je veade en las prinoípalai íí-*

Si tomo 1.* coníleaé naa Rese- J trenas y eu la Ad ainwiraoioa. dé 
ña histónoa del déBenvolvimtonto ( ^j^, Coasuitor de los Aynatarnsen^ 
díl Derecho y régimen manioipal. 1 lo 'v«awrf U—.¡3desue fet tiamp^B más remotos hasta j ^®“»* ^‘«^^'W» ‘^* Madrid, 
ntfesíio» ülui, y del WftípOlaf dq j  -------- --—^.^,^^„.^  .........
Expi Aa, Wb 8fi «*®‘’J í imp, Atti <úiftW á# Cvl4»t«f**
MW #1 l|í llll^TiHh i»»jí# WWMw" 1 *’ . ■

pales españolas, desde 182Î hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la division territoriali derechos y 
obligaciones de los cindadanos den
tro del Muaieipio y de la provincia; 
eteeoioaes; Ad miniat ración oivll de 
las provincias; organización y atri
buciones de las Diputaciones; go
bierno y Organización de los Muni- 
eipics; Administracimi local y pn- 
biioacioa de taa leyes.

En el tomo 2.* se trata del gobier- 
no politico de los distritos mnni- 
cipa les y atribuciones de los Aloal 
dea; protección y seguridad per- 
Bocal; Órden público; eapeetácnlos 
y diversiones; moral y costumbres _ 
públicas; cércelas; policía munici
pal, de abastos, urbana y de coas- 
tracciones ó sea Obrai públicta, y 
termina con un Proyecto da Orde
nanzas muuicipales.

Comprende el tomo 3.® todo ¡o 
referente á los bines de Propios y 
cumanet de los pueblos, rotaracio- 
nas y aprovechamientos; montea; 
Pósitos; créditos y litigios da los 
Ayuntamientos; desamortizicioa; 
propiedad agrícoti; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, ca ales y neg ;s; mi
nas; ferro carriles, carrettiras y ca- 
minos; correos y telégraíos, etc.

El torno 4>“ abraza lo relativo Ala 
qni'jttás y reemplazoa; abj^tcaUft- 
toa.bagajes y suministres; co uri- 
bucioues directas; subsidio; ce .isa- 
mon; derrichos reales y ipamlswaM 
de domiciu; recaudación y procedi
miento ñd uiulstrati ve.

Por á timo, en el temo 0.^ se 
halla todo iocuaceroieute iimpaes* 
tos éxtraor«Masri39 y de guerra; 
pape sellalo yefeatis timbrador 
oontabilidsd munfeip’d on todos sus,, 
tambái pf63apuestoaioca’0s; co ta-

' biliiad proviaoiaiy pres apud Aos 10 
; las Dipataoioase; iastraoci n ph* 
I biica; saeiJad terrestre y marítima} 
I agua» minerales} cesieuterios y 
¿ eaterramieuios} beceticencia en to- 
» dos sus delallea; e upleado» da laa 
1 iJípaíí» idues y Ayuaiamien^s; 

tWcièn^eè eûtïe Îa Igleaia y ci K® 
, ludo Ó iacideaciaa de la cusstic* 

neu 'Uxigiùiiââ; «spocsabllidad dé 
xayautaaiieatoi, Díputacioaa» j Cd- 
B«8Í9i*0j piovmüiab^; fódiitaos de 
aizaca; junsdi^tan y íribdúaleé 
contencioso?; comoateaciasiylasga* 
bernaúva y oontcaoioso ádminb^ 
trsti va y prooed' iUiento contenciosa; 
y concluye con un cxUqbt íudiee 
alia be tico de todo lü que contienen 
los cinco tomos, para íaoilitar mas

1 la uontiUita de todas las materias,
1 hita obra «8 de gran ntiliíad pi- 
= ra me A juntamiento», Albaidas y
■ Secretarioii, DipaUcloos», era jîea- 

dos de ¡«.Aimihistniioa projm* 
j mal, contri buy totas, y eft general 
> phra tocia clase ue pernunas, cuyas 
’ intaretes biUgao relación con lotf 
} Municipios, con las Diputado eá d 
1 con m ÁdmítiietM'ñod geopral del 
^Estado, ''
| Se iwaiite la obra à onaîq-nUi

Ministerio de Cultura 2024


